DECRETO N.2 2958

SANTA FE, 25 NOV. 2025

VISTO:

El expediente N° 00701-0156364-7 del registro del Sistema de Informacién de Expedientes
mediante el cual se gestiona la modificacién parcial del Programa Prosumidores 4.0 aprobado por
los Decretos Nos 0889/24 y 0336/25; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N2 0889/24 se creé el Programa "Prosumidores 4.0", actualmente vigente, cuyo
principal objetivo es el de promocionar la generacién de energia eléctrica renovable distribuida en
todo el territorio provincial, impulsar el desarrollo de redes eléctricas inteligentes (smart grid) y el
uso eficiente de las mismas (Articulo 19);

Que el citado Programa, ademas del objetivo general de incentivar el abastecimiento de parte de
la demanda eléctrica por medio del aprovechamiento de recursos energéticos renovables
disponibles en la Provincia, con la consiguiente reduccién de emisiones de gases de efecto
invernadero y democratizacién en la generacién de energia, también busca promover los empleos
verdes y el desarrollo econémico local;

Que el Programa tiene una clara orientacién productiva, instrumentada por medio de un incentivo
monetario preferencial destinado a usuarios del servicio de distribucién eléctrica que reciban la
categoria de Prosumidores Productivos;

Que por Decreto N° 0336/25 se amplié la categoria de Prosumidores Productivos a todos los
usuarios del servicio de distribucién eléctrica que cuenten con certificado MiPyME, independiente
del tramo y se incorpord a los usuarios que revisten la condicién de ser Cooperativas, en tanto
cuenten con una tarifa eléctrica asignada que se corresponda con su actividad;

Que por Decreto N° 0336/25 también se amplié el cupo de potencia del Programa en 4 MW
adicionales a los 4 MW existentes y se extendié su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025;

Que como resultado el 66% de la potencia de los sistemas de generacién distribuida conectados a
la red de distribucién eléctrica en el marco de Prosumidores 4.0. corresponde a Prosumidores
Productivos;

Que a fin de continuar con la implementacién de la politica publica de promocién de inversiones en
materia de generacién de energia a través de fuentes de energias renovables, atento a la
necesidad de dar respuesta a las solicitudes de conexidn en tramite existentes, se requiere ampliar
el cupo de potencia previsto hasta el 31 de diciembre de 2025;

Que la Direccién General de Asuntos Juridicos y Despacho del Ministerio de Desarrollo Productivo
intervino dictaminando favorablemente;

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas al Poder Ejecutivo en base a lo
dispuesto por el Articulo 107 Inciso 6) de la Constitucién de la Provincia y las Leyes Nos 14224 y



12692, y el Decreto N° 0889/24;

POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 12: Ampliase el cupo de potencia del Programa Prosumidores 4.0. en 8 MW adicionales a
los previstos por los Decretos N° 0889/24 y 0336/25. El citado cupo estara vigente hasta la fecha
de cumplimentacién del plazo establecido para el Programa o hasta que se complete (lo que ocurra
primero).

ARTICULO 29: Modificase el punto 6 del Anexo Unico del Decreto N2 0889/24, el que quedard
redactado de la siguiente manera:

“6. MODALIDAD:

Los Destinatarios detallados en el Apartado 5 pueden contar con sistemas de generacién
distribuida bajo la modalidad individual o colaborativa.

La modalidad individual se refiere a los sistemas de generacién distribuida que se encuentran
conectados a la red en el propio punto de suministro del Usuario.

La modalidad colaborativa se refiere a Usuarios del sistema de distribucién eléctrica, los que
podran ser Usuarios abastecidos por una misma Distribuidora o por Distribuidoras diferentes, que
se asocian entre si para la adquisicién, administracidn, disposicién y mantenimiento de un sistema
de generacién distribuida comun, a partir del cual se abastece parte de la demanda eléctrica de
cada uno de los usuarios asociados. Para este fin, los mismos nombran un Representante con
amplias facultades para efectuar las gestiones necesarias ante la o las Distribuidora/s.

Los Usuarios asociados se denominan colaborativos y se les asignara una cuota-parte de la
generacion eléctrica procedente de la instalacién comdn conectada a la red.

Los Usuarios-Generadores o Prosumidores Colaborativos eximen a la Autoridad de Aplicacién y a
la/s Distribuidora/s de responsabilidades frente a posibles conflictos o reclamos que pudieran
suscitarse con motivo o en ocasién de la Generacién Distribuida Colaborativa.-

ARTICULO 39: Registrese, comuniquese, publiquese y archivese.
PULLARO

PUCCINI GUSTAVO JOSE
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